
HACE SABER QUE:

VERSIÓN: 1

CÓDIGO: FR-ESC-07-004

FECHA: 15-sep-2022

EDICTO DISCIPLINARIO

CONTROL DISCIPLINARIO

Que en el Proceso Disciplinario radicado con el número 2022 08 056 se dictó Auto de apertura de investigación

disciplinaria, de fecha 17/08/2022, respecto de Jonnhy Francisco Buitrago Rojas identificado con la cedula de

ciudadanía No. 11.449.454, Luisa Fernanda Osorio Alarcón identificada con la cedula de ciudadanía No.

1.030.550.783, Camilo Andrés Barrera Sánchez identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.191.404 y Oscar 

Mauricio Cardona Lizarazo identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.010.188.127 , el cual fue enviado a

citacion de notificacion personal el 30/08/2022, no habiendo comparecido el investigado Jonnhy Francisco

Buitrago Rojas en el término de cinco (5) días a partir del día siguiente a la entrega de la comunicación, se

procede a fijar el presente EDICTO de la decisión que en la parte resolutiva dice:



___________________________

RICHARD ALEXANDER RODRIGUEZ RICO

Coordinador procesos disciplinario

Control Disciplinario 

ucdisciplinario@fiduprevisora.com.co 

Calle 72 No. 10-03 Oficina 108                     

PBX: (601) 7566633 Ext.33604                                                                                                                                  

Celular: 3144423898

___________________________

RICHARD ALEXANDER RODRIGUEZ RICO

Coordinador procesos disciplinario                                                                                                                                      

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: este edicto el 21/09/2022 siendo las 5:30 p.m., después de haber permanecido

en un lugar público de Fiduprevisora S.A., por el término de tres (3) días hábiles.

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: de conformidad con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019 -

modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021, se fija el presente EDICTO en lugar visible de

Fiduprevisora S.A., a partir de las 8:30 a.m. del 19/09/2022.


